
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 

ESTADO No 035 
 

 
RADICACION 

 
AUTO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA AUTO 

193924089001- 
2022-00013-00 

AUTO CIVIL 
 116 

MARYELY CERON 
CERON Y OTROS  

RIDER JOSE 
ANACONA HIGON Y 

OTROS 

16 DE JUNIO 
DE 2022 

 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra, Cauca, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), siendo las 
8:00 a.m. 
 
 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: La Sierra, Cauca, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 5:00 p.m. 
 
 
                                                                DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario 
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: 
: 
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Admite llamamiento en garantía 

Proceso : Responsabilidad civil extracontractual y contractual 
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Demandado : Rider José Anacona Higon y otros 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra (Cauca), dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: 

 
El dia 08 de junio de 2022, el apoderado judicial de la parte demandada, al momento 
de contestar -dentro del termino de ley- la demanda declarativa de Responsabilidad civil 
arriba referenciada, en escrito separado, llama en garantía a LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C.  
 
Encontrándose a despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo primero 
manifestar que la solicitud realizada cumple con los requisitos exigidos por los artículos 
64 y 65 del Código General del Proceso. 
 
Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a la citada aseguradora, 
el llamante aportó entre otros, copia del certificado de existencia y representación legal 
de La Equidad y copia de las “pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
AA008115 y de Responsabilidad Civil Contractual No. AA009807, expedidas con 
vigencia desde el día 15 de diciembre de 2020 hasta el 15 de diciembre de 2021, 
incluido el vehículo de placas XZK-056” lapso dentro del cual se aduce ocurrieron los 
hechos materia del litigio, por lo cual se encuentra acreditada su legitimación para 
efectuar dicho llamamiento, en consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. - ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado por el apoderado 
judicial de los demandados RIDER JOSE ANACONA HIGON y “RAPIDO TAMBO” a LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., dentro del proceso de Responsabilidad civil 
extracontractual y contractual de menor cuantía impetrado por MARYELY CERÓN 
CERÓN, SHAROL VALENTINA ORDONEZ CERÓN y EDWUARD CERÓN CERÓN, 
atraves de apoderado judicial. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de este auto a la llamada en garantía de forma 
personal, corriéndole traslado del escrito y sus anexos por el término de veinte (20) 
días, conforme lo dispone el artículo 66 del C.G. del Proceso y en los términos de los 
artículos 290 y siguientes de la misma normativa o en su defecto, del artículo 8 del 
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Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 20221, previo 
cumplimiento de los requisitos allí establecidos.. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a la parte interesada que si la notificación de la llamada en 
garantía no se logra dentro del término de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz. 
  
QUINTO. – RECONOCER personería judicial al abogado Jesus Herney Quiceno Rios 
quien se identifica con la cédula Nro. 76.312.248 de Popayán, portador de la T.P. Nro. 
97390 del C. S. de la Judicatura, para actuar en el trámite de la demanda principal y del 
llamamiento en garantía en representación de los demandados, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 77 del C.G. del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 
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